
 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º  
  j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Purificación, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.               : INCIDENTE DESACATO -Acción de tutela 
Accionante     : ANA DE JESUS GONZALEZ GUZMAN  
Accionado      : ASMET SALUD EPS S 

Rad. 73585.40.89.001-2015-00104-00 (5776). 
 
 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por el juzgado Promiscuo 
de Familia del Circuito de Purificación – Tolima, en auto de fecha 15 de 
agosto de 2023, a través del cual, al desacatar el grado de consulta, 

confirma el auto de fecha 08/08/2023. En consecuencia, dese 
cumplimiento a lo allí ordenado. 

 
 

Cúmplase 
 

La juez, 
 
 

GABRIELA ARAGON BARRETO 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4e2aee78bd94a97e70c65c3d7180fbe71a33c8c40918100bb8431a89077f69e

mailto:j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 16/08/2023 04:29:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


